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Pacasmayo, 17 de octubre del 2023

EL C'OITCE.'O UUrICIPAL D¡§TRTTAL I'E PACA§UAYO

OOtfSIDERAÑI'O:
Que, ia Constitución Política del Perú señala en su articulo 194" que las

Municipalidades son órganos de Gobierno Local que tienen autonomía política, econÓmica y

administrativa en los asuntos de su competencia, concorda¡te con lo previsto en el articulo

II del Titulo Pretiminar de ¡,a Ley N" 27972, Ley Orgá¡ica de Municipalidades.

Acorde con la Ley Orgánica de Municipalidades en e1 A¡tícu1o VIII del Titulo

Prelimina¡ de la :ley 27972 , referente a la apücación de l€yes generales y politicas y pl,anes

nacionales, se señala que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que,

de manera general y de conformidad con la constitución Politica del Perú, regulan las

actividades y funcionamiento del scctor Público; así como a las normas técnicas r€fcridas a

servicios y bienes públicos, y a los sistemas administ¡ativos del Estado que por su

son de observancia y cumplimiento obligatorio. Las comtrtencias y funciones

municipales se cumplen en armonia con las políüc-as y Planes nacionales,

y locales de desarrollo-

Conformc a 1o establecido por la parte pertinente del Artículo 56" de la l'ey

orgánica de Municipalidades N' 27972 son bienes de las municipalidades, entre otros, todcs

los bienes adquiridos por la Municipalidad; así como los terrenos criazos que le transfiera el

gobiemo nacional.

Quc, a tenor de lo di§puesto por el artículo 59" de la Ley 27972, Oryénica de
, Municipalidades, dispone que 10s bienes municipales pueden ser transferidos,

;concesionados en uso o explotación, a¡rendados o modificado su estado de posesión o

1 propiedad mediantc cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal. Cualquier

transferencia de propiedad o concesión sobre bienes municipales se hace a través de subasta

pública.

Que, conforme a 1o dispuesto Por la Pa¡te P€rtinente del te¡cer Párafo del

a¡tículo 9" del TUO de la Ley N" 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes

Estatales, aprobado por D.s. N' 019-2019-WyIENDA, los actos que realiza¡r los gobiernos

locales, respecto de los bienes de su propiedad, así como los de dominio púbüco que se

encuentran bajo su administración, se ejecutan conforme a l,a Ley N' 27972'W Orgánica

de Municipalidades, y a la presente Ley y su regloms¡to, en lo que fuera apücable'

Que, de los docume¡tos adjur¡tos, en el Pres€nte procedimiento

administrativo, se evidencia que la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, a través de l,a

Resolución de Alcaldía N" 099-2010, aprueba la habütación urba¡ra nueva denominada

'U¡banizacón La Planicie"; posteriormente mediante Acuerdo de Concejo N" 029-2014-

MDP, se autoriza !a venta de terrenos existente en la urbanización La Planicie - Primera
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VISIO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 16 de octubr€ del año en
'.. curso, el expediente N" 875-2023, promovido por don Henry Walter Rodríguez Mendoza,

' 
. quien solicita firma de minuta de terreno ubicado en Subsector 7- 1 Urbanización La Planicic

i I etapa, Maz.24,lote 18, con un á¡ea de 2OO m2; adjunta título de propiedad N" 002781,

,., folio 2981, übro N'49.
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Articulo ?:

A¡tículo 3':

Artículo 4":

etapa del Distrito de Pacasmayo, conforme a 1o dispuesto en la Ordenanza No 02-2014-MDp,
La cual autoriza la venta directa excepcionel.

Que, mediante informe N' 664-2O23-MDP ISGIDT/ DCDT/JVS, el jefe de la
División de Catastro, da cuenta que el lote de terreno ubicado en el Sub Sector Z-1 Urb. La
Pl¿nicie I etapa, en la Maz. 24,lote 18, fue adquirido en el año 2015, bajo la modalidad de
Compra Venta Dtecta por perte de la Municipalidad Distrital de pacasmayo, en favor de don
Henry Walter Rodriguez Mendoza, habiéndosele otorgado título de propiedad N. 002781,
folio N' 2981, übro N" 49; inscrita en la partida registral N. 1 10 10182, con un á¡ea de 200
m2. Indica además que por Informe N" 1¿14-2023-UT-MDP de la Unidad de Teso¡eria,
comunica que el administrado ha realizado el pago total de S/. 6,400.00 por el lote citado.

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precdentes y, coniorme
al articulo 59" de la ley Orgá,nica Municipalidades y, el Informe kgal N" 333-OA]-MDp, del
efe de Asesoria Juridica quien opina que es procedente legalmente elevaf al Concejo

pal para que se emita la autorización correspondiente al Señor Alcalde a la fi¡ma de
uta y cualquier otro documento necesa¡io para tal efecto, a favor de don Henry Wa¡ter

Mendoza, referente al lote de terreno ubicado en Jr. Los Brilla¡tes Mz. 24, lote 18,
. La Planicie I Etapa del distrito de Pacasmayo, inscrito en la Pa¡tida N. 11010182.

Conforme a las atribuciones conferidas por los articulos 9", 39. y 41. de la
Ir-y N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de los señores

bros del Concejo Municipal.

SE ACIIERDA:

1"¡ A¡fnORIZ/tR, la tra¡rsferencia por compraventa de lote de terreno de 2O0
metros cuadrados, a favor de don HEñXY WALIER RODRÍGITEZ
üEIÍIDZA, el mismo que se encuentra ubicado en Sub Sector 7- 1

Urba¡ización La Planicie I etapa, Jr. Los Briüantes, Mz. 24, lote 18, del
distrito de Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo, Departamento de La
Libertad, inscrito en la Pa¡tida No 11010182, de SLINARP,

AInÍTRXZAR al alcalde de la Municipalidad Distrital de Pacas,mayo a
suscribir La respectiva Minuta, Aclaraciones, asi como todos los documentos
que sean necesarios, para lines de transferencia, hasta su total saneamiento
fisico legal de La propiedad a que se coritrae el artículo primero del presente
Acuerdo,

IIOTIFIC,AR al interesado los extremos del prescnte Acuerdo, para los fines
legales que correspondan.

PU8[,fQt lSE el presente acuerdo en la página web de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo, encargándose al jefe de la Unidad de Tecnologia de
la información conforme corresponda.

REdsf,REsE, coulil¡errrÁE y ARcdtrESE.
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